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El análisis de cada procedimiento sigue la estructura 
y ciclo de vida del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en el que se diferencian tres fases consecutivas 
(en algunos casos se producen 4 fases) desde la aper-
tura del expediente hasta su archivo y cierre.

Paso a paso y de manera gráfi ca, el trabajo de análisis 
“Mapa de procesos y arquitectura de componen-

tes” detalla el fl ujo de actividades llevado a cabo en 
una ejecución típica del proceso bajo estudio, especi-
fi cando los elementos tecnológicos que intervendrían 
en la ejecución de cada paso.

La Ley 11/2007 centra sus esfuerzos en aquellos procesos que 

tienen que ver con la relación Administración-Ciudadano.
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El estado del arte de la Administración electrónica 
todavía se encuentra en un estado incipiente y no se 
descarta que pueda sufrir cambios de relevancia en 
el corto-medio plazo. Sin embargo, la tendencia y los 
procedimientos actualmente establecidos en otras 
áreas y sectores de vanguardia en cuanto al uso de 
tecnologías avanzadas de la información y comunica-
ciones (comercio electrónico, banca online, sistemas 
de información empresariales…) constituyen una ex-
traordinaria referencia sobre el camino a seguir por la 
Administración electrónica. 

Anteriormente se hacía referencia a la escasa preci-
sión o, en ocasiones, indefi nición de la LAECSP con 
respecto a la tecnología y funcionalidad de ciertos ele-

4.2. La plataforma tecnológica

Un repaso por los distintos procesos tipo junto con el 
trabajo de análisis e interpretación de los artículos de 
la LAECSP permite sacar a relucir los distintos com-
ponentes o elementos funcionales que intervienen en 
la nueva concepción de Administración electrónica 
que se enmarca dentro de la LAECSP. 

Impacto de la LAECSP en tres ámbitos

Ámbito procedimental

Ámbito de la Administración

Ámbito tecnológico

Administración 

General del Estado

Administración 

Autonómica

Administración 

Local

Procesos

Administrativos
Soluciones

tecnológicas

El análisis de la Ley junto con el estudio de 

los procesos permite la identifi cación de los 

elementos tecnológicos que conformarían 

una arquitectura de componentes de 

Administración electrónica.
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aunque no son indispensables para que el usuario se 
relacione con la Administración, sí se consideran ne-
cesarios para el soporte y funcionamiento óptimo de 
la Administración electrónica (back-offi ce).

Asimismo, por encima de dichas capas de front-offi ce 
y back-offi ce se despliegan 2 nuevas capas, una rela-
cionada con la tipología de usuarios candidatos a inte-
ractuar electrónicamente con la Administración y otra 
dedicada a posibles canales o medios que utilizarán 
para llevar a cabo dicha interacción.

mentos. Esta circunstancia aviva la necesidad de un 
trabajo de análisis de mercado paralelo al de la Ley 
y los procesos para poder determinar plataformas, 
sistemas, módulos o elementos funcionales, que, in-
tegrados conjuntamente, puedan conformar una ar-

quitectura de componentes de Administración elec-
trónica.

Así, el “Mapa de procesos y arquitectura de com-

ponentes” pretende exponer un modelo de Adminis-
tración electrónica de referencia, sus agentes, sus ca-
nales, los elementos funcionales que la componen y 
su relación entre ellos, todo ello teniendo como base el 
análisis de los requisitos de la LAECSP, su impacto en 
los procesos y la tecnología existente en el mercado.

Las áreas funcionales identifi cadas en la LAECSP se 
relacionan unívocamente con los 9 elementos funcio-
nales tecnológicos que forman la arquitectura de Ad-
ministración electrónica propuesta.

Se puede elaborar así un modelo de Administración 
electrónica compuesto por varias capas en las que, 
fundamentalmente, se separan los componentes tec-
nológicos con los que el ciudadano interacciona di-
rectamente (front-offi ce) de aquellos elementos que, 

APARTADO DE LA LEY ÁREAS FUNCIONALES LAECSP ELEMENTO FUNCIONAL

TITULO SEGUNDO – Capítulo I Sede electrónica Sede electrónica

TITULO TERCERO Gestión electrónica de procedimientos Gestor de Formularios

TITULO SEGUNDO – Capítulo III Registros, comunicaciones y Registro Electrónico E/S

 notifi caciones electrónicas

TITULO SEGUNDO – Capítulo II Identifi cación y autenticación Firma Electrónica

TITULO PRIMERO Derechos de los ciudadanos Pasarela de Pagos

TITULO TERCERO Gestión electrónica de procedimientos Plataforma de Gestión

TITULO SEGUNDO – Capítulo III Registros, comunicaciones y Notifi cación Electrónica

 notifi caciones electrónicas

TITULO SEGUNDO – Capítulo IV Documentos y archivos electrónicos Archivo Electrónico

TITULO CUARTO Cooperación entre Administraciones Plataforma de Interoperabilidad
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El principal cometido de los elementos que integran la 
arquitectura de componentes para la Administración 
electrónica propuesta en el modelo se resume breve-
mente a continuación:

  Sede electrónica: herramienta que sirve de puerta 
de acceso al ciudadano para toda aquella informa-
ción y servicios online que se ponen a su disposición 
de forma actualizada y, preferentemente, persona-
lizada. Entre los servicios que pueden ofrecerse se 
encuentran: la iniciación de trámites, la consulta de 
estado de expedientes, los foros de colaboración, 
descargas, soporte técnico, servicios cartográfi -
cos, visitas virtuales…

  Gestión de formularios: engloba al conjunto de 
herramientas que facilitan la construcción, conser-
vación, presentación y utilización de formularios 
dentro de la plataforma de Administración electró-
nica. El formulario es una pieza fundamental para la 
presentación y envío de la información de solicitu-
des, escritos o comunicaciones por parte del inte-
resado hacia el registro.

El modelo presentado se divide por tanto en 4 capas:

  Usuarios: incluye a todos los posibles agentes sus-
ceptibles de interactuar con el sistema de Adminis-
tración electrónica

  Canales: engloba algunas de las posibles interfa-
ces o medios a través de los cuales los usuarios 
pueden acceder a los servicios públicos electróni-
cos.

  Front-offi ce: conjunto de recursos puestos a dis-
posición del usuario para que pueda relacionarse 
con la Administración.

  Back-offi ce: recursos y sistemas de soporte que 
permiten a los empleados públicos la gestión de las 
tareas administrativas asociadas a los trámites.
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  Plataforma de gestión: facilita la organización de 
los fl ujos de trabajo para la gestión de cada trámite 
(fase de instrucción). Permite defi nir cómo se es-
tructuran las tareas, cómo y quiénes las realizan, 
cuál es su orden, cómo se sincronizan, cómo fl uye 
la información que soporta las tareas y cómo se le 
hace seguimiento al cumplimiento de las tareas, 
permitiendo así el seguimiento de cada expediente.

  Notifi cación electrónica: sistema que permite el 
envío de comunicaciones escritas y mensajes en 
general a los interesados siguiendo las reglas y pro-
tocolos ofi ciales de la notifi cación electrónica .

  Archivo electrónico: sistema que ofrece almacena-
miento seguro para los documentos y fi cheros relacio-
nados con cada expediente, gestionando el ciclo de 
vida de cada documento desde su creación y registro 
hasta su archivo defi nitivo (preservación y custodia).

  Plataforma de interoperabilidad: implementa un 
sistema que facilita el intercambio de datos con el 
objetivo de evitar el requerimiento al ciudadano de 
información que se encuentra ya en poder de otros 
departamentos dentro de la misma Administración 
o de otras Administraciones.

  Identifi cación electrónica: ofrece servicios de 
autenticación/validación y de generación de fi rma 
electrónica sobre los documentos. Por autentica-
ción se entiende la verifi cación de la identidad de 
quién interactúa. En cuanto a la generación de fi rma 
electrónica, ésta se realiza sobre fi cheros, formula-
rios Web, etc. con un sistema que permita garanti-
zar la integridad, el no repudio y la confi dencialidad 
de los datos.

  Registro electrónico: permite registrar certifi can-
do la fecha y hora de la entrada de un documen-
to (solicitud, queja, reclamación o escrito) dirigido 
a la Administración así como de sus documentos 
anexos si los hubiere. De la misma manera, permite 
registrar la salida de cualquier notifi cación, comuni-
cación o documento dirigido al ciudadano.

  Pasarela de pagos: plataforma encargada de faci-
litar el pago (en caso de que así lo permita el trámite) 
de manera transparente para el usuario.
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El trabajo de investigación llevado a cabo revela que 
es posible encontrar sólidas alternativas basadas en 
fuentes abiertas prácticamente en todas las áreas fun-
cionales de la Administración electrónica.

Así, en el ámbito de la sede electrónica es posible 
encontrar por ejemplo gestores de contenido (CMS) o 
herramientas de portal basadas en software de códi-
go abierto, que permiten afrontar el diseño de un por-
tal Web orientado a albergar los contenidos y servicios 
de Administración electrónica. Herramientas como 
Drupal, Liferay u OpenCMS cuentan ya con una larga 
trayectoria de éxitos tanto en el sector privado como 
en el público. 

Asimismo, existen numerosas herramientas libres, 
como OrbeonForms o FormFaces, de gran utilidad 
para la gestión de formularios electrónicos. 

Del mismo modo, en el campo de la identifi cación y la 

autenticación @fi rma y Viafi rma constituyen unas de 
las alternativas libres más representativas. 

Por su parte @ries y OpenCities aparecen como unas 
de las herramientas de registro electrónico más co-
nocidas en el entorno de las fuentes abiertas. 

4.3.  La Administración electrónica y el 

software de fuentes abiertas

Uno de los principales obstáculos y barreras a los 
que se enfrentan las Administraciones en su evolución 
hacia la Administración electrónica, lo constituye el 
gran esfuerzo presupuestario en materia de tecno-

logía que exige el proceso de adaptación.

En este sentido, el estudio “Mapa de procesos y ar-

quitectura de componentes” pretende mostrar un 
amplio abanico de soluciones y productos disponi-
bles en el mercado del software de fuentes abiertas, 
y que podrían resultar de interés a las distintas Admi-
nistraciones para dar cobertura a la Ley. 

El modelo de las fuentes abiertas, además de permitir 
aprovechar las oportunidades de efi ciencia en costes 
que proporciona el ahorro en gastos por licencias de 
uso, ofrece unas ventajas adicionales que pueden re-
sultar de interés para las Administraciones Públicas:

  Independencia del proveedor y de la tecnología.
  Reutilización y compartición del conocimiento.
  Flexibilidad y adaptación de la solución.
  Basado en estándares abiertos que favorecen la in-
teroperabilidad.

Existen alternativas 

basadas en software de 

código abierto para la 

gran mayoría de áreas 

tecnológicas de soporte a 

la e-Administración.
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digital (FedoraCommons) sobre las que poder cons-
truir la correspondiente infraestructura de archivo 

electrónico. 

Por lo que respecta a la interoperabilidad, el dominio 
de los ESB de fuente abierta frente a las alternativas 
privativas es ya un hecho, como demuestra la amplia 
presencia y fortaleza en el mercado de productos 
como MuleESB, OpenESB o ServiceMix. 

En defi nitiva, el estudio presenta una amplia gama de 
soluciones basadas en fuentes abiertas para cada 
una de las áreas funcionales de la Administración 
electrónica. Sin embargo, no se trata de una selec-
ción cerrada y defi nitiva. Más bien al contrario, la se-
lección del estudio pretende constituir el primer paso 
de un trabajo de catalogación neutral de soluciones 
de fuentes abiertas para la Administración electró-
nica, que deberá ir actualizándose de manera con-
tinuada en el tiempo adaptándose al entorno siem-
pre cambiante del sector TIC. Para ello, se habilitará 
un sitio Web (www.cenatic.es/laecsp) en el que se 
mantendrá actualizada toda la información relacio-
nada con los estudios sobre Administración electró-
nica y software de fuentes abiertas elaborados por 
CENATIC.

En cuanto a la tecnología para el pago electrónico, las 
alternativas puestas a disposición por Red.es (SPT) y 
el MAP son ambas alternativas de pasarela de pagos 

muy extendidas en la Administración española.

En el ámbito de la gestión de la tramitación electró-

nica se dispone de un amplio catálogo de herramien-
tas de workfl ow y BPM siendo cualquiera de ellas, 
en principio, excelente candidata para constituirse 
como herramienta de soporte a la tramitación. La lista 
analizada contiene una largo inventario de productos 
implantados con éxito tanto en el ámbito empresarial 
como en el de la Administración. 

Para las notifi caciones y comunicaciones electróni-

cas, parece que la alternativa SNTS-SISNOT del MAP 
en colaboración con Correos se erige como la alternati-
va más elegida por las Administraciones, aunque el cos-
te asociado a cada notifi cación enviada podría mover la 
balanza hacia otras alternativas libres como por ejemplo 
Notifi c@, promovida por la Junta de Andalucía.

Para la gestión de los documentos durante la fase de 
tramitación así como para su archivado defi nitivo, 
existen numerosas herramientas de gestión docu-
mental (Alfresco, KnowledgeTree…) y de repositorio 
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  Administraciones Públicas

Administraciones que optan por hacer sus propios 
desarrollos internos en tecnología libre y que, cons-
tituyendo un ejemplo de compartición y reutiliza-
ción del conocimiento, los ponen a disposición del 
resto de Administraciones bajo licencia de fuentes 
abiertas. Tal es el caso de las soluciones de Admi-
nistración electrónica Avanza Local (LocalWeb, 
SIGEM...), puestas a disposición de las Entidades 
Locales por el Ministerio de Industria, Turismo y Co-
mercio; las soluciones basadas en software libre de 
la Junta de Andalucía; o las contribuciones de otras 
entidades como el Ministerio de Administraciones 
Públicas; entre otros.

  Empresa TIC de tamaño grande

Grandes consultoras y desarrolladoras, normal-
mente de carácter multinacional, con frecuencia 
interesadas en grandes Ayuntamientos, Comuni-
dades Autónomas y Ministerios.

  Empresa TIC de tamaño medio-pequeño

Empresas medianas o pequeñas, normalmente de 
carácter nacional o local, y que a menudo se espe-
cializan en un área tecnológica determinada ofre-
ciendo soluciones paquetizadas. 

Pero además de conocer los productos o soluciones 
en fuentes abiertas disponibles para cubrir la funcio-
nalidad deseada, es importante también conocer las 
distintas posibilidades y opciones que existen cuan-
do se trata de hacer realidad la implantación de una 
solución en fuentes abiertas. Las singularidades del 
software de código abierto y, en particular, la indepen-
dencia tecnológica del proveedor que proporciona, 
permite que un mismo producto pueda ser suminis-
trado y/o soportado por diversos proveedores (en el 
extremo nos encontraríamos con la libertad de poder 
descargarlo, instalarlo y utilizarlo sin necesidad de 
asistencia o intermediario alguno, si bien para solucio-
nes complejas no es del todo aconsejable optar por 
esta opción). Es importante por tanto que las Adminis-
traciones conozcan las opciones o fuentes a las que 
recurrir a la hora de necesitar asistencia o asesora-
miento en la implantación de un producto o solución 
basado en tecnología de fuentes abiertas. En este 
sentido, el estudio proporciona una clasifi cación de 
las opciones actualmente disponibles así como sus 
principales características.

Además de conocer 

la solución o producto 

concreto,  es importante 

conocer también cuáles 

son las distintas fuentes 

de asesoramiento y apoyo 

para la implantación de 

una solución de fuentes 

abiertas.
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almacenamiento donde mantener la información di-
gital generada sin abordar el desarrollo de mecanis-
mos que garanticen su conservación a largo plazo.

Esto se refl eja en una escasez de soluciones comer-
ciales orientadas a dar respuestas efi caces a esta 
problemática. De este modo, las Administraciones 
Públicas carecen de referencias sobre la dirección 
a seguir.

Problemas como la obsolescencia tecnológica, la 
clasifi cación y recuperación de la información, la 
preservación, los formatos admitidos, o la seguridad 
de la información, son abordadas en el estudio. Así, 
en el mismo se presentan las conclusiones de las ac-
tividades realizadas durante el proyecto, que se han 
orientado hacía dos líneas de trabajo: 

  Defi nir un modelo conceptual de archivo electró-
nico adecuado a las necesidades de las Adminis-
traciones Públicas.

  Analizar la viabilidad de una implantación tecno-
lógica del modelo propuesto en el ámbito del soft-
ware de fuentes abiertas.

5. Caso práctico: Archivo Electrónico

El tercero de los estudios impulsados por CENATIC, 
“Archivo electrónico de las Administraciones Pú-

blicas”, tiene por objetivo analizar en profundidad 
la problemática actual del archivo de documentos 
electrónicos en las Administraciones Públicas, mos-
trando una manera de abordar su implementación 
utilizando exclusivamente herramientas basadas en 
tecnología de fuentes abiertas.

La complejidad de las iniciativas en materia de 
implantación de la Administración electrónica y la 
limitación de recursos disponibles está favorecien-
do que ésta se lleve a cabo de forma progresiva por 
fases, dándose prioridad a aquellos servicios más 
visibles por el ciudadano, como el registro electró-
nico o el inicio de trámites a través de la sede elec-
trónica.

En este contexto, el archivo electrónico no se está 
percibiendo como una prioridad a corto plazo, ya 
que la tecnología actual permite adoptar soluciones 
de contingencia a bajo coste. Así, es habitual que 
las Administraciones Públicas habiliten sistemas de 

La limitación de recursos 

disponibles, está llevando 

a las Administraciones 

a trabajar en aquellos 

servicios imprescindibles 

para que el ciudadano 

pueda relacionarse, 

retrasando la puesta en 

marcha de elementos 

menos visibles como el 

archivo electrónico.

Se detecta una práctica 
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para dar respuesta a la 
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aproximación inicial, ajustándola al entorno y a las 
necesidades reales de los potenciales usuarios. Com-
plementariamente, se ha realizado un estudio para 
comprobar la viabilidad de la implantación del modelo 
propuesto sobre una plataforma tecnológica forma-
da exclusivamente por componentes de software de 
fuentes abiertas. 

Se han evaluado distintas aplicaciones open-source 
de repositorio digital, confrontándolas con el modelo 
conceptual diseñado. Fruto de esta comparación, se 
han identifi cado qué aspectos funcionales del mo-
delo no quedarían cubiertos por una aplicación tipo 
de repositorio digital. Para solucionar estas caren-
cias, se han buscado aplicaciones y componentes 
de software de fuentes libres complementarios que 
puedan ser integrados para conformar una implan-
tación del archivo electrónico completa. Los produc-
tos identifi cados se han recopilado en un catálogo 

o mapa de componentes de software de fuentes 

abiertas.

La defi nición del modelo conceptual propuesto se 
apoya en un análisis previo de la normativa existente, 
que ha permitido determinar las directrices que de-
berán regir la operativa del archivo electrónico. Sobre 
ellas, se ha diseñado una propuesta válida y sufi cien-
temente fl exible para dar respuesta a los requerimien-
tos de los distintos tipos de Administraciones Públicas 
existentes en España. 

Este modelo segmenta el archivo electrónico en distin-
tos niveles para favorecer una centralización de la in-
formación y facilitar su alineación con la organización 
existente. Cada uno de estos niveles actuará como un 
sistema independiente. Para la defi nición funcional de 
los niveles se ha adoptado una división modular, en la 
que se ha tomado como referencia el modelo OAIS de 
archivo electrónico, aceptado a nivel mundial. 

El modelo propuesto ha sido contrastado con repre-
sentantes de los distintos ámbitos de la Adminis-
tración Pública, lo que ha permitido perfeccionar la 

El modelo de archivo 

electrónico propuesto, 

que ha sido contrastado 

con representantes 

de distintas 

Administraciones 

Públicas, está 

completamente basado 

en componentes de 

fuentes abiertas.
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Comunidad, hasta el desarrollo de aplicaciones es-
pecífi cas basadas en código abierto, son múltiples 
las iniciativas llevadas a cabo por las Comunidades 
Autónomas en materia de software libre.

Pero no sólo se han dado pasos en favor de la tecnología 
libre en el ámbito nacional. En el resto de Europa así como 
en el resto del mundo, las iniciativas han sido numerosas 
y de gran calado. Alemania, Francia o los Países Bajos, 
son ejemplos de países en los que se han realizado mi-
graciones de infraestructura y de escritorio en gran parte 
de sus Ministerios y Ayuntamientos. Pero también mu-
chos otros países europeos, como en el caso de los paí-
ses nórdicos, comenzaron ya hace algún tiempo a pre-
dicar y difundir los diversos benefi cios obtenidos de sus 
respectivas migraciones a software open-source. Fuera 
de Europa, es posible encontrar a países como Rusia, 
Turquía, Venezuela o Suiza, como fi rmes defensores de 
la fi losofía de software libre. Son muchos los países que 
encuentran en el software de fuentes abiertas un apoyo 
sólido para la ejecución de  sus actividades informáticas 
en ámbitos como el educativo, el empresarial o el del so-
porte a la Administración. 

Así, se puede decir que la infl uencia y adopción del 
software de fuentes abiertas en la Administración se 

6. Software libre: una fi losofía

Multitud de informes y estudios (Software de fuentes 
abiertas para el desarrollo de la Administración Públi-
ca española, Informe IRIA, Cuestionario CAE, Encues-
ta sobre uso de TIC y comercio electrónico...) mues-
tran una progresiva adopción del software de fuentes 
abiertas tanto en la empresa como en la Administra-
ción Pública española. Esta aceptación se deja notar 
con mayor fuerza en el entorno de los grandes siste-
mas de infraestructura (servidores de aplicaciones, 
bases de datos, sistemas operativos…) así como, en 
menor medida, en aplicaciones del entorno de escri-

torio (explorador de Internet, cliente de correo, proce-
sador de textos, hoja de cálculo…).

Si bien la penetración del software de fuentes abier-
tas en la Administración difi ere según la región y ám-
bito de la misma, prácticamente no hay Comunidad 
Autónoma que no haya protagonizado alguna ini-
ciativa de utilización o migración hacia software de 
fuentes abiertas*. Desde la introducción del arran-
que dual (Windows-Linux) en las aulas informáticas 
de los colegios, institutos y Universidades, pasando 
por la creación personalizada de distribuciones de 
software para las empresas y Administraciones de la 
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La obtención de todas estas ventajas se apoya en las 
4 libertades básicas del software libre:

  Libertad de utilización del programa para cualquier fi n.
  Libertad de copia y redistribución
  Libertad de acceso al código fuente
  Libertad de modifi carlo, mejorarlo y redistribuirlo

Para que el desarrollo sea accesible al público y ade-
más no restrinja las libertades básicas, es necesario 
por tanto decidir cuidadosamente la licencia de soft-
ware libre apropiada para cada caso concreto (BSD, 
GNU/GPL, GNU/LGPL, EUPL…) así como escoger el 
repositorio o forja en el que depositar el código listo 
para ser descargado (Sourceforge, Rediris, Savan-
nah…). Asimismo, resulta conveniente poner en mar-
cha las labores de coordinación adecuadas para la 
gestión de las herramientas colaborativas de la comu-
nidad relacionada con el producto: foros, blogs, wikis, 
listas de correo, gestión de las incidencias relaciona-
das con el software, entre otros.

En esta línea y desde el punto de vista de la Administra-
ción Pública y a nivel europeo, el programa IDA (pos-
teriormente sucedido por el IDABC) elaboró en 2002 
el informe “Pooling Open source Software”, en el que 
daba sus propias claves para favorecer y fomentar la 

extiende más allá de nuestras fronteras: se trata de 
un movimiento mundial.

Y gran parte de este movimiento se debe no sólo los 
benefi cios económicos obtenidos por el ahorro di-
recto en licencias de uso, sino a las ventajas adicio-
nales que el software de fuentes abiertas proporcio-
na de manera indirecta:

  Independencia tecnológica del proveedor, 
evitando continuas actualizaciones obligatorias 
o facilitando la posibilidad de elegir entre una 
amplia gama de proveedores para el soporte del 
producto (evitando exclusividades).

  Utilización de estándares, favoreciendo la inte-
roperabilidad de las soluciones creadas.

  Flexibilidad a la hora de adaptar las aplicacio-
nes a las necesidades concretas del usuario (me-
diante la modifi cación directa del código).

  Posibilidad de acudir a la comunidad del pro-
ducto para acelerar la resolución de dudas o pro-
blemas.

Potenciar y favorecer la inclusión en el negocio TIC 
de empresas de menor tamaño (PYME) frente a las 
grandes empresas del sector.

La infl uencia y adopción 

del software de 

fuentes abiertas en la 

Administración traspasan 

nuestras fronteras. Se 

trata de un movimiento 

mundial.

Las ventajas del software 

de fuentes abiertas van 

más allá del ahorro de 

costes por el uso de 

licencias.
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Para clarifi car la confusión al respecto, años más tar-
de, la Comisión Europea a través del programa IDABC, 
decidió impulsar y aprobar la licencia de software libre 
EUPL como la alternativa que mejor se adapta a la pro-
blemática específi ca de las Administraciones Públicas. 
Entre los principales objetivos de la licencia EUPL des-
taca el de garantizar su adecuación a las normas sobre 
derechos de autor existentes en los Estados Miembros 
de la Unión Europea, aunque tratando de favorecer la 
compatibilidad con otras licencias libres.

El software de fuentes abiertas representa, por tanto, una 
forma de crear tecnología donde se compite por el ser-

vicio que se presta al usuario (que es lo que realmente 
valora) y donde la tecnología se crea de forma coopera-
tiva, con la mejor experiencia de muchas entidades y de-
sarrolladores, ahorrando así costes en I+D y favorecien-
do la innovación y el desarrollo del tejido empresarial.

reutilización del software creado por las Administra-
ciones europeas. El informe recomendaba licenciar el 
software desarrollado internamente por las Adminis-
traciones europeas bajo licencia de fuentes abiertas 
así como crear un repositorio en el que las Administra-
ciones, no sólo pudiesen descargar sus contenidos, 
sino también aportar y compartir experiencias. Adicio-
nalmente el estudio hacía un repaso sobre el conjunto 
de licencias de fuentes abiertas disponibles y las im-
plicaciones que conllevaba la utilización de cada una 
de ellas.

En la práctica, las Administraciones se encontraban 
con un catálogo de licencias que, aunque compartían 
las 4 libertades básicas, cada una disponía de nume-
rosas cláusulas, obligaciones y demás especifi cida-
des a veces difíciles de interpretar.

EUPL parece constituirse 

como la mejor alternativa 

para licenciar el código 

libre desarrollado por 

las Administraciones 

Públicas.
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tos, y cooperación entre Administraciones), desde 
una perspectiva de identifi cación de barreras, buenas 
prácticas y oportunidades existentes.

El software de fuentes abiertas, que ya ha demostra-
do ser una alternativa benefi ciosa en el ámbito de la 
infraestructura, la ofi mática o la gestión de proyectos, 
se presenta en el estudio “Mapa de procesos y ar-

quitectura de componentes” como una opción más 
a tener en cuenta a la hora de acometer un proyecto 
de Administración electrónica. Partiendo del análisis 
previo de la Ley, sus implicaciones y los requisitos que 
la misma exige, en este segundo trabajo se analiza el 
mercado de soluciones basadas en fuentes abiertas 
para cada una de las áreas funcionales de la e-Admi-
nistración. Como resultado se muestra un inventario 
de soluciones, algunas de ellas con una amplia y con-
trastada trayectoria tanto en el sector público como 
en el privado, y otras que han sido identifi cadas como 
herramientas candidatas y de alto potencial para cu-
brir determinadas funcionalidades en el campo de la 
Administración electrónica.  

Para cerrar el conjunto de trabajos relativos al impacto 
de la LAECSP y la Administración electrónica impul-
sados por CENATIC, se presentan los resultados del 

7. Conclusiones

La Administración Pública española se enfrenta al reto 
de satisfacer las necesidades de los ciudadanos. És-
tos cada vez exigen menores tiempos de respuesta y 
demandan nuevos y mejores productos y servicios. 
Asimismo, la ciudadanía, independientemente del lu-
gar en el que vive (Comunidad Autónoma, ámbito rural 
o urbano), desea y reivindica ser tratada en igualdad 
de condiciones y de acuerdo a los mismos parámetros 
de calidad del servicio.

La LAECSP establece el marco legal adecuado para 
el otorgamiento de los derechos que reclaman los 
ciudadanos. Pero la puesta en marcha de la LAEC-
SP requiere de un importante trabajo de adaptación 
estructural y organizativa, así como de un ingente es-
fuerzo presupuestario en materia de tecnologías de la 
sociedad de la información, que se erige como la ba-
rrera más difícil de sobrepasar para buena parte de las 
Administraciones. El trabajo “Análisis del impacto 

de la LAECSP en la Administración Pública”, como 
paso previo imprescindible, profundiza en el estudio 
de los 4 aspectos básicos de la Ley (derechos de los 
ciudadanos, aspectos jurídicos de la Administración 
electrónica, gestión electrónica de los procedimien-
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puestarias para justifi car su retraso en la adaptación. 
Sin embargo, no será la Ley, sino los propios ciudada-
nos, los que fi nalmente exijan a sus Ayuntamientos, 
Diputaciones, Cabildos o Comunidades Autónomas, 
que la Administración electrónica deje de ser un lejano 
concepto o deseo para convertirse en una realidad. 

Ante el actual escenario de recesión y recorte presu-
puestario, la opción del software de código abierto 
cobra más que nunca su importancia al constituir una 
alternativa contrastada, viable, efi ciente y que ade-
más cumple con el principio de colaboración, reutili-
zación y compartición de conocimiento que promulga 
la LAECSP.

estudio “Archivo electrónico de las Administracio-

nes Públicas”. En él se aborda, como caso práctico 
de aplicación integral del software de fuentes abiertas 
a la e-Administración, la problemática regulatoria, or-
ganizativa, de procedimiento, y tecnológica asociada 
al archivado electrónico de documentos. Se presen-
ta así un modelo conceptual y tecnológico de archivo 
electrónico sobre el que construir un piloto de archivo 
electrónico basado en fuentes abiertas.

El horizonte impuesto por la LAECSP para el cumpli-
miento de la Ley se sitúa en el 1 de enero de 2010, a 
excepción de Comunidades Autónomas y Entidades 
Locales las cuales pueden apoyarse en razones presu-


